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---Entre la Universidad Nacional de TU~U'!1án,rep;e~~Íjl;d-~ ~Aest~ acto
por el Senor Rector, Ing. José Ramóll,-GARCIA, qbé,"en,adelante se
denominará "UNIVERSIDAD", por una \ párté, Y.;/a señorita Guadalupe
Noemi MARTINEZ, D,N.!. nO32,749.987, aigenlina¡'mayor de edad, que
en adelante se denominará "CONTRATADA", por la otra parte, fijando
ambos domicilio a los efectos legales en calle Ayacucho 491 de esta
ciudad, convienen en celebrar el presente contrato sujeto a las
siguientes cláusulas:

Vniversidáá:Naciona{ dé 'Tucumán
~ctoraáo

PRIMERA: La "UNIVER$IQ(\D", en mérito a lo dispuesto por Resolución
191°R R O 2 O (iolil-ata los servicios de la "CONTRATADA" , a
~rtír de la fecha en que se haga cargo de sus funciones y por el términode un (1) año,------ _

SEGUNDA: La "CONTRATADA" desempeñará tareas administrativas
en la Escuela de Bellas Artes, Artes Decorativas e Industriales. Además,
tend rá las siguientes obligaciones: _

a) Cumplir las funciones inherentes a la finalidad de su contratación y
aquellas que dentro de su especialidad y de un modo expreso,
eventualmente le encomendaren las autoridades respectivas.--- _

b) Observar todas las disposiciones presentes y futuras, dictadas o que
se dicten por la Superioridad que sean atinentes a su condición de la
"CONTRATADA" y miembro de la comunidad universitaria.- _
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1: c) Cumplir veinticinco (25) horas semanales de labor.------- _,¡
: TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará a la "CONTRATADA" en
l oncepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
. ESOS SIETE MIL ($ 7.000.-) mensuales, durante la vigencia delprese nte contrato. _

..
.. ~~~:

.' ",''''.. ~
" '"

'r--r' '----=-=.il : 1 r

i,l '!.>U: I,'"' :II!; ; ¡

11; ~~
11 ri! :.;

".1 4_
. ¡.. •..•
!';'¡ =¡ :f. "': • '~'I •t,. ,

CUARTA: La "CONTRATADA" percibirá sueldo anual complementario y
efectuará aportes jubilatorios. Asimismo tendrá derecho a las licencias y
vacaciones previstas en las reglamentaciones vigentes.---- _

QUINTA: La "CONTRATADA" queda sujeta a las normas que reglan la
vida administrativa de la "UNIVERSIDAD" en todo lo que no se oponga alprese nte contrato. _
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SEXTA: La "UNIVERSIDAD" S? reserv~: el ~~"~ r~sqindir el
p'resente contr~~o, con expresJon. de ca~sa ?, slD;. ~~' " n.~? ~ la
CONTRATADA un preavlso de tremta (30) dIOls:.,..--",",-ff'_ ,-----::0;----------
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SÉPTIMA: La "CONTRATADA" repondrá el cin'cu¡;¡ntalPor cier¡to'(50%) del
I I d. . '".." " ..sel ado de ey correspon lente.---------- -"-:.._""_c. _

VniversUfatf JVaciaru:z{de 'Tucumán
~ctoraáo

---En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo
tenor Y, contenido )l.CiJ ~'SIO efecto, en la ciudad de San Miguel de
Tucuman, a 2 4 U' 1 -
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G"da'"pe ~ART'NEZ
-Contratada-


